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(Adm aya publirnciái no es UM wndiáán para su apliubilihd) 

DECISI~N DE LA COMISI~N 
&ls&junio&u)01 

d i v a  a d*yUly contmctdes  tipo para la transferencia de datos personales a un tercer país 
previstas en la Directiva 95/4ó/CE 

Visto el Tratado constlutivo de la Comunidad Europea, 

Vista la Diretiva 95/46/CE del Parlamento Eumpeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 
protecaón de las penonv flsius en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (l), y, en particuiar, el apartado 4 de su artículo 26, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Con arreglo a la Directiva 95/46/CE, los Estados miembros dispondrán que la transferencia a un 
tercero p& de duos p e ~ n a k s  únicamente pueda efectuarse c~ando el i&er país de que se trate 
garantice un nivel de protección de &os adecuado y lu disponciones de Derecho nacional de los 
Estados miembros, adipadas con arreglo a los d e d i  p recep i~  de la presente Direuiva, se cumplan 
con anterioridad a la transíereiicU. 

(2) No obstante, el apaftado 2 del articulo 26 de la Directiva 95/46/CE establece que los Estados 
miembros podrán autorizar, con sujeción a determinadas garantías, una transferencia o una serie de 
transferencias de datos personales a terceros países que no garanticen un nivel de protección 
;idecuado. Dichas garantías podrán derivarse, en par t~dar ,  de cláusulu contractuales apropiadas. 

(3) De wnformidad con b Directiva 95/46/CE, el nivel & protección de los datos debe apreciarse 
teniendo en cuenta todas las circunrtuicias relacionadas con la transferencia o la serie de transferen- 
cias. El Gmpo de trabajo de protección de *s personas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales creado por dicha Dimtiva(') ha emitido diredrices que ayudan a d i u r  la evalua- 
ción (3. 

(1 La dimdón wcb dd Grupo'de mba'o er la dguienn: 
h :Ilw.mro rruin~rnmmlin-~~marlrn/en/mu~~/&upmt docr/inderhm. 

(1 3 4 (501019P) *F'rimenr oriaudoncr sobre 1i tnnr fuuxi i  "T e datos ' p a s o d e s  i tercetos iíses Pariblcr 
fomiat de m l w  la adccwción~, documento de debate =do udo por d Grupo de tnbajo d 16 juniode 1997. 
WP 7 (5057197) -EvaIlurción de h iutamgdadbn industria[ En ut caros realiza una conuibucibn significativa al 
nivel de pmtaccibn de &ta en un tercer @%?S, ddocumento dc t n l t j a  doptdo por d Cmpo de hlbajo d 1 4  de 
enero de 1998. 
WP 9 (3005198) .Candudoncr pmliminams sobre h utiliucibn de dl8poúciones contnctuler en caro de t ~ ~ f m c i r  
de datos penmala a tercvoa p i s e s i .  documato de tnbajo adoptado por d Grupo de mbajo el 22 de abril de 
l 0 O R  
WP 12 .Tnnifcmicias de &tos enomki a tenceros países: a liución de los artículos 25 26 de Ir. Direniva robx 
proacción de datos de la UE.. Lcumaito de mbajo adopta& or d Grupo de tnbajo 24 de julio de 1998: se 

d e  conrulur en la d uiaice dimdbn web de la Comisión &ropu: 
Rq://p:llairopc~n~romm$n~rmulm~~/en/m~ia~~tlpm Jwpdoc1~2cs.pdf.  
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(4) El apartado 2 del artículo 26 de la Directiva 95/46/CE que ofrece flexibilidad para una entidad que 
desee transferir datos a terceros países, y el apanadn 4 del mismo artículo, que establece cláusulas 
contractuaks tipo, son esenciaks para mantener el necesario flujo de datos personales entre la 
Comunidad Europea y terceros países sin imponer urgas innecesuiw a los operadores económicos. 
Ambos artículos cobran especial impottancia en vista de b escasa probabilidad de que la Comisión 
adopte resoluciones de adecuación de conformidad con el apartado 6 del artículo 25 para numerosos 
países a corto o incluso medio plazo. 

(0 Las dáusulas coniraddes tivo son s61o una de las diversas vosibilidades recogidas en la Directiva 
95/46/CE pan la transferenck legituna de datos personales a ;n tercer país, ]un;" con el anículo 25 
y los apartados 1 y 2 del anículo 26. Facilituin enormemente a las entidades la iransferencia de 
datos personales a terceros países mediante la incorporación de las cláusulas contractuales tipo en un 
contrato. Lu dáusulas contractuales tipo solamente están relacionadas con la pmiección de datos. El 
wortador & datos v el imoottador de &os tienen plena libertad m - i n d u i r  cualauier otra 
d&s& sobre cuestiotk relaciodas con rus negocios, &E como &&las sobre asistekia mutua 
en u s o  de conflicto con un interesado o una autaidad de control, aue consideren rieríinentes vara 
el contrato, siempre que no contradiga las diusulas contractuales'tipo. 

161 La presente Decisión debe entenderse sin miuKio de las autorizaciones nacionales aue ouedan 
c o n h e r  los Estados miembros de c o n f o ~ ~  con las disposiciones nacionales de &iicaci6n del 
apartado 2 del artículo 26 de la Directiva 95/46/CE Las circunstancias de las transferencias 
específicas pueden exigir que los responsables del tratamiento de &os proporcionen distintas 
garant*s a efectos del apartado 2 del artículo 26. En todo uso, la presente Decisión tendrá como 
efecto únicamente exigii a los Eáados miembros que no se nieguen a reconocer que las cláusulas 
conmctuaks descritas en ella propmionan las garantlas adecuadas, por lo que no afeauá de 
ninguna manera a otras cláusulas coníractuales. 

(7) El ámbito & la mesente Decisión se limita a establecer Que las cláusulas contenidas en su anexo 
pueden ser uti l izhs por un responsabk del tratamiento istablecidn en la Comunidad para o k e r  
gara~U*s suficientes a efectos dd a m a d o  2 dd artkulo 26 de la Directiva 95146lCE. La transfe- 
knch  de &os rsonalrr a t e  países es una operación de tratamiento en un E&O miembro, 
cuya kgitimdP8ed sujeta a las dispoddms & k h o  nacional. Las autoridades de co& de 
los Wados miembros. en eierckio de sus hinciones v capacidades monidas en el artículo 28 de la 
Diredin 95/46/CE, seguir& siendo canpdentes e d w r  si el expGador de &m ha cumplido 
la lepirlación IUC¡OM~ uor la que u apl'ia lo diswesto en la Directiva 951461CE v. en ~ a n ~ u l u .  toda 
regl; específica relativi a h'oblig&ón de comunicar la infomiación'a ienór de ¡a mis& 

(a) La prtselic Decisión no cubre la transferencia de &m perronales por rerponsables del tratamiento 
establecidos en la Comunidad a destiiulaos establecidos fuera del temtono comunitario aue actúen 
solamente como encargados del tratamiento. Estas transferencias no exigen las misma; garantías 
poque el encargado del tratamiento actúa exclusivamente en nombre del responsable La Comisión 
tiene la intención de abordar este tipo de tmsferencias en una daisión postmor. 

(9) Resulta opomtno establecer los detalles mínimos aue deberán esvecificar las partes en el contrato 
sobre la tknsferenaa Los E d o s  miembros deben ionsemr la dpacidad de adaptar la información 
e u p h  a las partes. El funcionamiento de la Dresetue Decisión será reviwdo a la luz de la avenencia 
adquirida ' 

(10) La Comisión Europea considenn asimismo en d futuro si las cláusulas contractuales tipo remitidas 
por las organizaciones empresariales u o t m  partes interesadas ofrecen garantías adecuadas de 
conformidad con la Directin 95/46/CE. 

(11) Así como las panes deben tenu la libertad de convenir las n o m  sustantivas sobre protecnón de 
&os que debe cumplir el t m p o d o r  de los &os, existen detemundos principios sobre protección . . 
de &os que deben apl&e en todo uso. 

(11) Los &os deben tratarse y usados o comunicadas posteriormente s61o con objetivos precisos, sin que 
deban conmarse más tiempo del neewio.  

(13) De conformidad con el artículo 12 de la Directiva 95/46/CE, el interesado debe tener el derecho de 
acceder a todos los datos que le conciernan y, en lo que pmceda, a la rectificación, destrucción o 
bloqueo de dderminados datos. 
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(14) las posteriores transferencias de datos personales a otros responsables del tratamiento establecidos 
en un tercer pa(s deben permitirse sólo bajo determinadas condiciones, a fin, en particular, de 
garantizar ue se facilite a los interesados información correcta y que tengan &tos la posibilidad de 
formular oteciones o, en determinados casos. de denegar su consentimiento. 

(15) las autoridades de conhol. además de evaluar si las transferencias a terceros países cumplen la 
legislaci6n nacional. deben desempeiaar un papel clave en este mecanismo contraitual. garaniizando 
la adecw* protección de los data personales tras la rransferencia Bajo circunstancias especificas, 
las autoridades de control de los Estados miembros deben conservi la facultad de viohibir o 
s u s p d e r  una transferencia o una serie de transferencias de datos basada en las cláusul& conirac- 
tules t iw en uiuellos casw excevcionaks en los que se hava establecido que una transferencia sobre 
una b& contrhual pueda ten& un importante efecto kgativo sobre'las garantías que propor- 
cionan una protección adecuada al interesado. 

(16) Las cLiusubs contnduaies tipo deben ser exigibles no solamente por ias organizaciones que sean 
parte del contrato, sino tambibn por los interesados, en particulu cuando éstos sufran un daíío como 
consecuencia del incumplimiento del conhato. 

117) L kgislación apluable al contrato debe ser la que esté en wgor en el Errado niiembro en el que se 
halle establecdo el expo<tador de datos y que pennna a un tercer benefuuno eugr  el cumphlenio 
de un contraio. Debe permitirse a 6 s  íntiresados ser representados por a&ciacims u otras 
entidades si así lo desun y si lo autoriza la legislación nacional. 

(18) Con o b ~ o  de reducir Lu difuuitadcs p r i a w  que pudieran expenmeniar los interesados al intentar 
eugir el respeto de sus derechos a tenor de estas cláusulas contractuales rtpo, el expatador de datos 
ve¡ imwrtidor de datos se conside& mvonsables solidarios de los &os v veriuicios resultantes ,. , de un 'incumplimiento de las estipulrio&s sujetas a la cláusula de tercer benefuiario. 

(19) El interesado tiene derecho a emprender Yciowi y percibir una indemnización del exportador de 
datos, del i m v o d o r  de datos o de ambos ver daños v veriuicios resultantes de cualauier acción 
incompatible'con las obligaciones estipula& en las Elá;s"las contraauales tipo. ~ k b a s  partes 
podrán ser eximidas de esa  responsab'ilidd si demuestran que ninguna de ellas es responsable. 

(20) La responsabilidad solidaria no u amplía a Ips estipulriones que no estíen cubiettas por la cláusula 
de tacer benefkiario y no obliga a una parte a pagar los danos resukantes del tratamiento ilícito por 
parte & otra parte. Aunque esta indemniución edre las partes no es un requisito pan la adecuación 
de la protección de los interesados y, por lo tamo, puede suprimirse, Fign en, las cl,+uias 
contractwks a efectos de c l ~ u c i ó n  y para evitar a las pytes la necesidad negociar mdtndual- 
mente cláusulas de indemnización. 

(21) En caso de conflicto entre las m e s  y el interesado que no se resuelva de manera amistosa, y si el 
interesado invoca la cüusula de tercer beneficiario, las m e s  aceptan ofrecer al interesado la elección 
entre mediación, arbitraje o pocedimiento judicial. La amplitud de elección reai del interesada 
depended & la disponibilidd de sistemas fubles reconocidos & mediación y arbitraje. La 
&i6n por pyte de las a u t u i d d a  de crmtd d: los Estados miembros debe cwstituir una 
opción posible, en uso de estas presten tal servicio. 

(22) El GNPO de mbaio de protección de las versonas en lo a w  resDecta al tratamiento de datos 
penoniles. d o  por el &tinilo 29 de la ~ h k i v a  95/46/CE, ha emiiido un dictamen sobre el nivel 
de protección que ofrecen las dáusulv contractuales tipo incluidas en el anexo. dictamen que re ha 
tenido en cue* pan la preparación de la presente'Decisi6n (1). 

(23) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité previsto en el 
artículo 31 de la Dirediva 95/46/CE 

(') Mcumai nQ 1\2W1 adoptado por d Grupo de mbaja d 26 de mero de 2001 (DC MARKT 5102/00 WP 18): se 
puede conrdur m d sitio wcb Europa de la Comiiibn Eumpu. 
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HA ADOFTADO W PRESENTE DECISIÓN: 

Se considera que las cláusulas contractuales tipo incluidas en el anexo ofrecen las garantías adecuadas con 
respecto a la protección de la vida privada y de los derechos y libatades fundamentales de las personas, así 
como respecto al eje~3cio de l a  cmspondientes drrechos, según exige el apartado 2 del artículo 26 de la 
Directiva 9 5/46/CE. 

La presente Deisión aborda hnicamente la adecuación de la protección otorgada por las cláusulas 
c o n t ~ u a i e s  tipo para la transferencia de datos personales, establecidas en el anexo. No afecta a la 
aplicación de otra disposiciones nacionales por Iw que se aplique la Directiva 951461CE. relacionadas con 
e tratamiento de datos personales en los Estados miembros. 

La presente Decisión no se aplica a la transferencia de datos personales por responsables del tratamiento 
establecidos en la Comunidad a destinatarios establecidos fuera del territorio comunitario que actúen 
solamente como emgados  dd tratamiento. 

A efectos de la presente Decisión: 

a) serán aplicables las definiciones contenidas en la Directiva 95/46/CE; 

b) se entenderá por .utegodas especiales de datos* los datos contemplados en el articulo 8 de dicha 
uireaiva: 

c) se entender5 por .autoridad de control. la auto& contemplada en el artículo 28 de dicha Directiva: 

d) se entender5 por .exportador de datos. el responsable del tratamiento que tranfiera los datos peno- 
d e s  

e) se entenden por .importador de &os. el responsable del tratamiento que convenga en recibir del 
exportador de datos &os personales para su posterior tratamiento de conformidad con los témiinos de 
la presente Decisión. 

1. Las autoridades competentes de los Estados miembros, sin peiuiao de su facultad pan iniciar 
acciones destinadas a garantizar el cumplimiento de las disposiciones Demho nacional adoptadas con 
m g l o  a los capítulos 11,111, V y V1 de la Dimiva 95/46/CE, ejeica sus facultades para prohibir o 
suspender los flujos de datos hacia terceros paises con objeto proteger a las personas físicas relación con 
el tratamiento de sus &os personales en los siguientes casos: 

a) si se determina que la legislación a la que está sujeto el impo& de datos le impone desviaciones de 
Lu nomias correspondiaaes sobre protección & datos que vayan más al14 de Iw restricciones necesarias 
m una sociedad democrátiia, como establece d vtlcuio 13 de h Directiva 9!446/CE, cuando tales 
exigencias puedan tener un impoltante dicto negativo sobre las garantías proporciona& por las 
cláusulas conmctuaks tipo: o 

b) si una autoridad competente decide que el importador de datos no ha respetado las cláusulas cootrac- 
tuales: o 

C) si existe la pmbabilidad sustu~ial de que Lu ciáusvks contrunules tipo contenidas en el anexo no se 
esten respetando, o no se respeten en el futuro, y la continuación de la transferencia provoque un ries~o 
inminente de &os graves -para los intemadós. 

2. La prohibición o sus sión con arreglo al apa~ado  1 se levantará m pronto como desaparezcan las 
razones para dkha p roh icón  o suspensión. 

3. Cuando los Estados miembros adopten medidas de conformidad con los apartados 1 y 2, infwmarán 
inmedútlmente de ello a la Comisión, que remitirá la informacih a los demás Estados miembros. 
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La Comisión evaluará el funcionamiento de la presente Decisión basándose en la información disponible 
tres años des uhs de su notificación a los Eaados miembros. Informará de los resultados al Comite creado 
en virtud dePutinilo 31 de !a Directiva 95/46/CE. Incluirá cualquier prueba que pudiera afectar a la 
evaluación rehtiva a la adecuación de h s  cláusulas contractuales tipo y cualquier prueba de que la presente 
Decisión se este aplicando de mawn discriminaton& 

AirLub 6 

La presente Decisión será aplicable a partir del 3 de septiembre de 2001. 

AtUaJo 7 

Los destitumios de la presenre Dgisión snán los Euados miembm. 

Hecho en Bruselas, el 15  de junio de 2001. 
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ANEXO 

~ U S U U S  CONi'MCrUAIES 'lTPO 

N o m ~ & b n c i & d ~ d m d e b r k  ..................................................................................... 

................................................................................................................................................ 

.................................................................................................................................. 

.................................. .................................. Td: ................................ kr: Comelectrón*o: 

................................................................................ Otmdatolmca&ospmidmtiIiaraLatidd 

(en ;idclantr .d uporudor de datos.) 

Y 

Nombre&Lci<iddhpwdon&brd. i~~:  .................................................................................... 

I l h C c b k  ............................... ... ............................................................................................ 
Td: ................... ... ....... kr: ................................ C ~ ~ ~ e i c c t d m C o :  .................................. 

O<madr<osnecaMoopmMa*rab- .............................................................................. 

(en adcúnte, .d imp& de datas.) 

ACUERDAN Inr siguientes cüudas conmcN& (en dchnte. <Ls chdas . )  con objeto de 1iFrecn garantías sufkkntes 
r c s p ~ o  de la p m t e d n  de li vida pavada y dc loa & d o s  y liberta& fundamentales de l is  persona para la transferencia 
por d ex@n de datw al importadiir dc datw & lw datos personales eq~ccifiwdm en d apéndice 1. 

a) . d n m s ~ , . ~ c i p c c i s * i & ~ , . m ~ ~ . . ~ - M c & l ~ o ~ . ~ d d  
rmrrslrao.. h<ereade y mtoidsd & coid. t d d n  d mismo signüicdo que m in Dimtiva 95/461CT dd 
Pahmento Europeo y del Consejo. de 24 de ~etvbrr & 1995. dativa a la pmtecci6n dc Inr personas K d u ~  en lo que 
rupm. al m m i m t o  & &tw pcrmnsh y a la librc ci&if,n de esta daun ( m  delante, -la üiwtiva.): 

b) por .aprr&r de duos. r enen¿& d ruponvbk del tratamimto que mnatiaa loa datos personales: 

C) por a i m p m d m d C d 1 0 0  r m m d e r i  d rnpaurb lcdd trniamrnto quc acepte wcibirdclerponador  da^ pcnoruln 
pan ru poslerlwmtamimto de ronfmniddcon ha ICmilna dc lar prraentes d i w h  y que nocvtt w jno  a! sinena dc 
Ün tercer pau pa d que x garantice ru pmicccan adauail. 

Lm &de dc la irMdc& y, m purrubr. Inr u t r g o w  dc iL1c-6 p n o n a h  y b ruulidad p a n  la que hiw ae tnnsiiorm. 
quedan npairiodos m el apéndice l .  que fam. panr h tcgnns  & las pmcn tu  cláwulrr. 
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Lol internado, padrin exigir la c jwa6n  de Lpruented;lwL y de b kuas b). c) y d) de la dPusuli 4. bs lehu a), b), c) y e) 
&~dhusula5.losapamdaí1y2dcladhuJ.6y*idhwvL17,9yllu~iotoremrbmdkluios.LPI~anenn~ 
oponen a que l a  intaewdos estén rw~WCnudor pa< uiuPlociscih u otras entidades si asilo desean y lo pmnitc el D-ho 

a) d uPtnmiaito. indul&laprc+a transfw1cia. & los &a pmannla por su parte ha iido dechipdo y, b u  el momento 
de la tmfcrcncih rguirá rfecht6ndoac con m b mdu b n o m  pminentcs del ESOJO micmbm d e e s t a b l ~ i m t o  
dd awudorde datos ti. en aw, necaho. .r& dfvrdo a b PuiMdadcd pnu ia i t e  de dicho EStldo) y noinfnnpe 
iM diápcdcbmx p ~ n & t a  dcl mismo: 

- 

b) si la tranrle~ncia i d u p  categorías especiala de &tos. r ha infomudo d intemdo. o xrá informado anta de la 
ttandermcia. de que m datos podrían rr md& a un tsccr p ú  que no proponiane una pmtaión adcauda: 

c) a pnidón de los intemndm. l a  fadiurá un. copia de *r prrwnla cláuulas como se ha acordado: y 

d) repondcrá m un periodo dc tiempo n d l e  y en la d i &  en que sca nrmblmentc  pariblc, a bs consuhas de I. 
autoridad de control Iobre el m m k n r o  de la &tos p a o n a l e  pmincnm por pute &l importador dc &ros y a 
4 q u b  d u  dd htercsldo rcLtiva al tnnmknto de sur p r o p i ~  &tos p m o m l ~ s  por parre del lmpatldorde daros. 

El lmpomdor & &m anrrrda y gwnbiu b siguiente: 

a) no onie motiva p c m  que I. legl&c&n que k a de apliacián le lmpidc cmplir nr< obugyionu a tenor dd 
uramto. y quc m u s o  de aodiIicad&~ de I. i.sisbdh quc @a temr pmbabkwntr un imponante deno negativo 
d r c  Ls gnmtíu prqM80Mdas por la ditwulq narifvud dicho m b i o  al expo~ador & da ta  y a L autoridad dc 
control donde wtf csublecido d upomdarde datos, m aiyociso atará M e n  su daecho& suspadala mnsfcrmda 
de datos o de twcinJir d contrata: 

b) mur6  los &m paonaies & c w f m i d d  con los pmKipios ohhgatorios pan la pmcccibn de datos. esrabkldos en el 
am%dKe 2. o bien. 
con d sarrdo uplidto de b panes Ydwidolo con un. mm a toniinuyión. y con sujecdn a los principios 
diligatonos pva la pmicrcih & di-. uuh&idor rn cl npWkr 1. uará cn todos los &&S oíor Inr datos 
persmakr dc confomiidad con 

- k. disposidana pednmta & D r d n  nacional (ancju a k q  p e n t c  rliurulo<) cuyo &)cto x a  la protroiecd6n dc los 
dncchm y libcrudrs fun<*mnukrdc Irr pmonar fi,icasy. m prmnib. cl derecho a la vi& pnvrla cn rcllaCni con 
el mumirnta< de datm pmnnala apliubb a un m p o ~ l b l c  dd naumicnto en d pnlr & esublecimiento del 

- las nomas comrpondim<es de todp Dkisión de Ii Comisión de confomi&d con el apnmdo 6 del anicvlo 25 de la 
Diradva 95/46/íE. &ande r haga w u r  que un tercer plia gwntiza un nivel & p m w i 6 n  adecuado ni 
detenninsdos w m  de actidad ú n l n t e .  si d l m ~ o n d o r  de &tos eai a n b k i d o  en dicho tercer mí8 v no a r í  
a f d u  pa didur no-, m ia m c d i  m que &m. por su mmnleu. s e ~ i  aplicablcu en cl'rcÍor & la 
t d d  

cj Iratará deaiadunaitc em loa perícdm de tlempo prncritos todas Isr conaulm razonable procakntes del upatador dc 
&tos o & ha  lntnnsdar rclacimPdPr con su m u m h d e  los diua prr~onnks sujetos a trandaenda y cooptar4 con 
la autmidd dc control comptmte en d tnnsolrm de toda MI investignglci6n y sc someterá si dicumui de la misma en lo 
quc repecu d mumicnto de lm datos mnddas: 

dj a puidh del erporudor de &tara aomcní ua inutd.dni~s de m w n M t o  de &tos con times de auditnia, que m á  
mllzada por el e l p o d r  de datos o por un quiiuno & in<pci6n, compuesto por m h b m s  independiente y que 
pxm lar d i b i c i m e s  profesi& udgidu. xkcdnnulo por d u p d o r  dc &tm y, manda corresponda, de 
confwmidad un la autotidad & contmk 

e) pondrá a disposición de los in&m. pmia peHción & &tos, una copa de las pnrnmta cldusulas e indicará la oficina 
c n q a d a  & p t i o n u  las quejas. 

1. !a parra d a n  que los inmwdos que hayan nifndo huios como resultado del mcumplimimui de las dispmi- 
dona matarnadas m la cKosula 3 tendrán de& a W b l r  una compuiución de las partes pord &a0 sufrido. Las p v t a  
vvmisn que nnlamrnte podrán considcnnc u c n m  de csu rcspnslbilidad si demuestran que ninguna de clbs ca mpon- 
wbk del inuimplimimto de diclus diaposidona 
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2. U cxporudor dc &tos y d imponrdor & d i l a  acudan que ~ d n  n\pamablfi ~ L L r i n s  par los &l\m a IOI 
interoJdor renultumer de tuJo rncumplint~enro comumpldo cn el rprmdo 1 .  tji cun dc tal incumpliinicnta. cl inicrcwJi> 
p& intcrp<mcr un. demanda )udicial contra el erponndor de daior. conm el imp>nsdor de datos o contra a~nhos. 

3. Las pana p c d n  que si  se demuestn que iuia de rUar es m p ~ n s b k  de un incumplin~iento contemplado en el 
apartado 1 par Ir.otnplm. esta última indemnuzari a la primen pne par cdqukr  coste. carga pequicio.gasto o perdida en 
que haya incunido (*). 

l. Los pms d n  que. en caso de cunflkmenm d intcrrudoy wlqulcn de Is< pans. que no w mruelvadc manen 
amirtw, y si d iiitemsado iiivou l a  cliurub 3 de te- benfiano, aceptan la dcclsián dd internada dc: 

a) someter d wnAicto a mediación por pane de una penotu indapendicnte. o. si procede, por patte de Ir. autoridad dc 
control: 

b) mr *c r  el cunflkto a los tribunales del E S S O  mimibm de errabl~imientc> dcl cxp<rrtador dc ditos. 

2. Lar panes acuerdan que. por acuerdo uitm d interesado y l a  p n e  comrpondiente. el  contücto apecífico podn 
someteme d un q n h o  de athitrajc. u d u h  panc tatl cítablnibrn un pnis que haya raifiradn la Commión de Nueva 
York mbre ejaucibn de laudos athitnlcs. 

3. Lu partes scucrdui que loa apartados 1 y 2 u aplicarán sin perjuicio de los denchoa sustpntivus o pnxedimentales del 
i n t e d  a obtener reparación de conformidad con o t m  dirporicioner de Dcmho nacicmol o internacional. 

cool"iái ra Ir w t f f ~  & control 

1 s  panes acucrdin depsimunncopia del prcscnte contnm ante la autoridad de contml si &*lo tquiem n s i  d depócito e<; 
exigido con arreglo al rkrecho nacional. 

La% pnes acucrdm que Ir. msolución dc Ilr p e e r  c l h l w  en ~alquier morncnto. m nulquier circunsiancia y por 
cvlquier inntivo 'u> lw eximirá del cuiiiplimientn de h. obligadona y wtidicioties estipuladas en estas cláurular en lo que 
respecta a l  tratamicntii de los datos cransfm'dos. 

C h u l .  11 

Vini& del contrato 

Las pones re coinpmmeien a no variar o nioditicnr kir ténninos de Iu prnente. clPwular 

Cargo: ....................................................................................................................................... 
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Ocror &toínkanrim convistas~ la o b l i g ~ ~ d c l c m t n t o  (en a s o  d e u i s l k )  ............................................... 

................................................................................................................................................ 
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Apfndirr 1 

a bs d;LwLs cmtmc lda  tipo 

El prrrente .pCnd*e fomu pacte integrante de bs d*lrulu y debed sa aimpünmtsdo y d t o  por Ipr par~cs. 

(Lm h u d a  m i n b m  podrin complnu o c1pf'& rvcrdo m rua pnrcdimknun nac~onak,. cudqurr inlonnau6n 
dicimPI Mewrli que &ba induurc en d pmmre ipt"dlc4 

IntaWdos 

Loa datos penmPLi ~ f e r i d o s  r ~fiemn a La sy&nteJ otegwils du intcirsidos kspafiquenx): 

C<i*&diMs 

Los dar08 p c r ~ ~ i a l c a  mnsferidw Entran dwim de Irs siguiuitni o t e g o k  de dpros (mpciliquenx): 



4.7.2001 m Divio Oficial de las Comunidades Europeas L 181129 

It@mw!ún dJiroda (si es pertinente) 

Los datos persan.*s transferidos entm dcnm de IM siguiates categorías de datos delicados (especifiqucnse): 

Los dato3 p e m d c s  tmderidar pudrán un f d t d a s  úniumulte a loa siguicnvs dcstinatuior o wtcgoriu (crpecifiquense): 

Expafpdnr de datos Inipmador de dota 

...................................... Nombn y apeilidaa: ..................................... Nombn y apellidos: 
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a iw dkrsukr w n t m a u l e s  tipo 

Riad im o b l l g a t a ~  pan la protección de &toa wotempiadoa en d párrafo primero de ia k t r a  b) de ía 
d h i a g i 5  

Los presmtes principios para la protección de datos se leerán e interpretarán a la luz de la dispuesto krincipios y 
excepcionu pntnientes) en la Directiva 95/46/CL 

Se aplicarán con sulcción a las normas oblipatorbs de la lenirlación ~ c i n u l  a p h b l e  a los impomdom de datos, Que no 
uréd.n de lo Me;Ulo m una sociedad dmiocrit*. sobobrr h base de uno de los intereus enumedos en d aParUdo 1 
del adculo 13 de la Dimtiva 951461CE. es decir, cuando conmltupn una medida nccwria para la salwgwrdia de la 
se~uddad d d  &do. la defensa, h sepuridd p6Mb. 1. p m n c i h .  la invmieación, la de tu ión  Y la mpmión de 
Infracciones prulei o de ha infracciork de la'deontdogli en las profesiones 2 Iamentldas. un i n k a  cc&ómico y 
kunciem imporunte del &do. o la protctci6n del i n d o  o de los d a t o s  y libat.des de n ias  personas 

1. U m i d n  h hfdidid: Los datos se vlt lr in y se utilizarán o t n n s f e ~ i n  ulteriormente sólo pan las fmlidades 
c o ~ r e m  del apéndkt 1 de las cláusulas. Loa &tos no se conservarán dunnte más tiempo del necesario para dichas 
Rnalidaded. 

2. Cdidndy projwadidod dc los dntm: Los datos w 6 n  precisos y, en caso necaario. se mantendrán actualizados. Los 
datos serán ad~uados,  pertinentes y no excesivos m relación con la fuulidad de su transferencia y tratamiento 
posterior. 

3. TI-: Se deberá f a c h r  a los m t d o s  infomución sobre h firulidad del tratamiento y la identidad del 
responsable del mtamknto de loa datos m d tercer país, así como cualquier o tn  información en h medida m que sea 
necesaria pan garantizar el tratamiento leal. a mmos que dicha información ya la haya proporcionado el exportador 
de datos 

4. Sqpaid<d y cq%didd: El responsable dd  tratamiento de los datos deberá adoptar medidas técnicas y de 
organización apropimdas para la segudad f a  a los rXsgos que presente el tratamknto. por ejemplo, el acceso no 
autorizsdo. las pasorus que actúen bajo Ir autoridad del responsable del mtamhto ,  incluyendo el encargado del 
tratamiento. no tratarán loa datos a mmos que miban instrucciones dd  responsable. 

5. Dnchos dc ruam, d i ,  aipnnón y b y  h lor &tos: Segdn prw6 el artículo 12 de la D imtM 95/46/CE. el 
imercaado tmdr6 el demho de acceso a t m los datos que le conciernan y que estén siendo tratadas, así como el 
d n a h o  a rutihr,  suprimir o M q u a r  dkhor datos cuando su tntamienm no cumpla los principios establecidos en 
el presente apéndice, en particular porque s u n  incompletos o inexactos Tambi6n podd oponerse al tratamknto de los 
datos que le conckman por motivos legítimos imperioros relacionados con su siniación particular. 

6. RmrUnnirr a la tnnderencia ulterior: La p&w trandawcia de datos p o n a l e s  del importldor de datos a a r o  
responsable del tntamknto estlblecido m un tercer país que no proporcione proucci6n adecuada o no amparado por 
U N  Decisión de la Comisión adoptada con m10 al alwhldo 6 del artículo 25 de la D i t i v a  951461CE hmsferench 
ulterior) solamente podrl tener'lugar sk 

' 

a) los interesdos m el u s o  de categoría rapecialer de datos. han dado su conmimlmto de forma inquívou para 
la innsfcrmria uluriw, o. en otms usos. han tenido la oportunidad de qercer su demho de formular objeciones. 

La información minima que se debe proporcionar a los interesados incluirá. en un idioma comprensible para ellos: 

- h fmalidad de la transferencia ulterior, 
- h idenofiución dd  exportador de datos ertablecido en la Comunidad, 

- las categwias de destmatarios posteriores de los datos y los países de destino, así como 

- una explicación de que, tras la transferencia ulterior. los datos podrln ser tratados por un responsable del 
tratamknto atablecido en un país donde no haya un nivel adecuado de protección de la vida privada de las 
p e r s a :  o 

b) d nportador de &tos y d impomdor de datos acuerdan la adhesión a las cláusulas de a r o  responsable del 
tntamiento. que pau con ello a ur parte de las presentes cláusulas y asuma las mismas obligaciones que el 
importador de datos. 

7. C&g& dc htm: Cuando se traten daos que melen el origen racial o htnico, opiniones politius, creencias 
religiosas o fdosóha o pertenencia a orpniucionu sindlulea, datos relativos a la salud o a la vida sexual, y datas 
relacio~dos con infracciones, condenas puulu o medidas de seguridad. dcberln dia onersc garantías adicionales. a 
efectos de la Directiva 95/46/CE. en partic& medidas npropvdas de seguridad como & codificación de los datos para 
su mnsmisión o el mantenimiento de un registro de acceso a datos de lhdor  

8. M* h: Cuando el tratamknto de Im datos se r d X e  con fines de mlrkning directo. deberán, existir 
p d i m i m t m  efectivos que permitan al interesado ejercer m cualquier momento el demcho de .exclusión. de su 
iníomución personal pan estos fines 
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9. W n  Vidiildul aimmu&& Los interesados tenddn demho a no ser objeto de una decisión basada uclusinmmte 
ni un atamiento automatiudo de los datoa a mm que se tomen oms  medidss que ganntken el intnes legitimo 
de la persona. tnl como establece d q d o  1 dd  aRkulo 15 de la Dhuctiva 95/46/CE. Cuando la fmnlidad de la 
trandmncis sea tomar una decisión autanatiuda contemplada m d artlculo 15 de la Dimtiva 95/46/CE, que tenga 
electos jurídicos sobre el interesado o que k afecte de manera signifiutin y que se base únxpmente en un tntambnto 
automatizado de datos destinado a d w r  dnemiinsdos a spaos  de su pusonalidad, como su rendimiento laboral, 
crédito, fabilidad, conducta, etc. el interesado tendd el derecho de conocer los motivos de dicha decisión. 

l. ümüadn & b lYuiü<l<rd: Lm datos se tntsdn y se u h d n  o t n n s f e d n  ultaiormente sólo pan las fmlidadu 
concreta del aphidke 1 de las C ~ ~ U S U ~ M .  Los datos no se consawdn dunnv  mis tiempo del necesario para dichas 
frmlidadca 

2. Dncdios dr nc.rso, M i i n  a i p d n  y y de !a &tus: Según preve el artlculo 12 de la Directiva 95/46/CE, el 
interevdo tendrá el derecho de acceso a t m Im datos que k conciernan y que estén siendo tratados, asi como el 
demho a mi fu r r ,  suprimir o bloquear dichos datos c u r d a  su tntamiento no cumpla los principias establecidos en 
d presnne apéndice. en partkuiar porque sesn incmpletoi o inexactos. Tambibn podrá oponerse al tntamiento de los 
datos que k conciernan por motivos kglüma imperiosos mlscionados con su s h c i b n  particular. 

3. Rts&dow a b mtqán~& JLaior: La postaior ttandmncis de datos p e n o ~ l a  del importador de datos a otro 
responsable del t n m i e n t o  establecido m un tercer país que no proporcinie protección adecuada o no amparado por 
UM DeUaión de la CMniaión adopdn  con amglo a1 a p d o  6 del adculo 15 de la Dirrctiva 95/46/CE (transfereh 
ulterior) solamnre podrá temr lugar si: 

3 los internados, en d caso de categorlsi u Lciila de datos, han dado su consentimiento de forma inequlvou para 
la transfmncis ultmior. o, m otras cam t a n  tenido la oportunidad de eje- su demho de formular objeciones. 

la información mlnima que se debe pmpmionar a los m t d a s  incluifi. m un idioma comprensible para ellos: 
- la halidad de la mnderrncia ulterior, 
- la identinación dd  expatndor de datos establecido en la Comunidad. 
- las categorías de destinatarios posteriores de los datos y los países de destino, as1 como 
- una explkxión de ue, tna la t n n d e m c b  ultnior, los datos poJr6n ser tntados por un responsable del 

mtamVnto atablec%o en un pals donde no haya un nivel adecuado de protección de la vida privadi de las 
permsr o 

b) el expottador de datos y d hpomdor  de datos acuerdan la adhesión a las ciáusulas de otro responsable d d  
tntamknto. que pase con ello a ser p n e  de l u  presentes cüusulas y asuma las mismas obligaciom que el 
importador de datos. 


